
ACTA DE REUNIÓN 

 

Versión: Fecha de Vigencia: Mayo 10 de 2017 

 

 

Fecha:28-11-24 Acta No: Hora Inicio: 5:00PM Hora Fin:5:38PM 

Tema: capacitación sobre las instrucciones para el trámite de órdenes de pago correspondientes al 
cierre de 2024 

Responsable: Carolina Arguello Elaborado por: Daniela Ospina 

Proceso / Subproceso / Actividad: Proyecto Equidad de Genero 

Lugar: reunión virtual plataforma meet 

A
G

E
N

D
A

 

1. Instrucciones y Directrices para el Trámite de Órdenes de Pago 

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

10.  

11.  

12.  

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

El día de hoy se realizó una reunión virtual en la que se brindó la capacitación y se dieron las 

instrucciones para el trámite de órdenes de pago correspondiente al cierre de la vigencia 2024. 

1. Instrucciones y Directrices para el Trámite de Órdenes de Pago 

De acuerdo con la información enviada a través del SAIA No. 43834 y SAIA No. 55579, se 
establecieron las siguientes directrices a seguir para el cierre de la vigencia fiscal 2024: 

 Órdenes de pago parciales o finales: 
Las órdenes de pago cuya fecha de vencimiento sea hasta el 24 de diciembre deberán ser 
recibidas hasta el 11 de diciembre, conforme a lo estipulado contractualmente. 
Las órdenes de pago con vencimiento entre el 25 y el 31 de diciembre deberán ser recibidas 
hasta el 13 de diciembre, también de acuerdo con los términos contractuales. 

 Documentos requeridos: 
Se debe presentar únicamente los documentos marcados con una “X” según el pantallazo 
proporcionado en la presentación. 
Es necesario presentar la planilla detallada de pago de la seguridad social correspondiente a 
los informes que se están presentando. Los documentos deben ser enviados en formato PDF. 
Además, es indispensable que se envíe el informe ya ejecutado, ya que aquellos que no lo 
presenten serán bloqueados para solicitar el paz y salvo. 



ACTA DE REUNIÓN 

 

 

 Gestiones administrativas: 
Las dependencias correspondientes deben realizar las gestiones administrativas y verificar los 
anticipos no amortizados de aquellos contratos que finalicen durante la presente vigencia 
fiscal. 
Las órdenes de pago correspondientes a cuentas por pagar de la vigencia 2023 solo podrán 
ser procesadas hasta el 30 de noviembre de 2024. 
Las órdenes de pago con cargo a reservas excepcionales constituidas en la vigencia 2023 
serán canceladas únicamente hasta el 30 de noviembre de 2024. 

 Órdenes de pago para la vigencia 2025: 
Los pagos parciales y finales se pueden constituir como cuentas por pagar para la vigencia 
2025. 

Sistema SIIF-WEB y Pagos Acumulados 

 Durante el mes de diciembre, se levantará la restricción del sistema SIIF-WEB para la 
elaboración de órdenes de pago con pagos acumulados por una misma dependencia. Esto 
permitirá realizar varios pagos de un mismo contratista al mismo tiempo. 
Recomendación: Se debe realizar una revisión minuciosa de los respectivos pagos y 
elaborar el documento soporte (equivalente para los no obligados a facturar) de forma manual. 
Se debe cargar primero los pagos parciales y luego los finales. 

 En caso de pagos acumulados por diferentes dependencias, también se levantará la 
restricción del sistema SIIF-WEB durante diciembre, permitiendo realizar varios pagos del 
mismo contratista por ambas dependencias de forma simultánea. 
Recomendación: Al igual que en el caso anterior, se debe revisar cuidadosamente los pagos 
y elaborar los documentos soporte de manera manual. En este caso, se debe aplicar 
retención en la fuente si se cumplen con las condiciones establecidas. 

Modificación de Datos Bancarios 

Se recordó la importancia de informar oportunamente sobre cualquier cambio en los datos bancarios 
de los terceros, y de realizar el proceso de modificación correspondiente en el sistema. Esto es 
fundamental para evitar inconvenientes con los pagos durante el cierre de la vigencia fiscal. 
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de órdenes de pago correspondientes al cierre de 2024 
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NOMBRE 

 
PROCESO O 
ENTIDAD 

 

 
CARGO 

TELÉFONO 
OFICINA/ 
CELULAR 

 
CORREO 
ELECTRÓNICO 

 

 
FIRMA 

1 
Andrés Steven Osorio Vergara Equidad de Género contratista 3113095211 ste0095@gmail.com 

 

 

2 
Leidy marcela cardenas lopez Equidad de Género visitante 3103289127 Leidycardenas026@gmail.c 

om  

3 
Natalia Rios Londoño Equidad de Género visitante 3176355094 Nataliarios2712@gmail.com 

 

 

4 
Daniela Ospina Equidad de Genero contratista 3207469862 dani1402@live.com 

 

5 
Olga Lorena Guapacha Equidad de Genero 

Abogada Profesional 
3168218348 

olga.lorenagr@gmail.com 
 

 

6 
Lina Uchima Equidad de Genero Contratista 3166323049 Linamaria.uchima@hotmai 

l.com 

 

7 
Jhon Guevara Equidad de Genero Contratista 3146452985 Jhonjairoguevaragaviria@g 

mail.com  

8 Ana maria Durango Equidad de genero Contratista 
3147836049 

anadurangor@gmail.com 
 

9 Lina Mendoza Equidad de Genero Contratista 3006483683 abogadalinamendoza@gmail.c 

om 

 

 

10 Mateo Cortés Gallego Equidad de Género contratista 3106009222 mateocg813@gmail.com 
 

11 
Valentina Cárdenas Equidad de Genero contratista 3232983432 tsvalentinacardenas@gmail.

com 
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